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URUGUAY 
PROGRAMA DE SANEAMIENTO DE MONTEVIDEO - IV Etapa 
S ervicios de Consultoría 
PLAN DIRECTOR DE SANEAMIENTO Y DRENAJE URBANO DE MONTEVIDEO  
Préstamo BID Nº 1.819/OC-UR 
Invitación a Presentar Expresiones de Interés 
4 de mayo de 2011 
 
Esta invitación a presentar expresiones de interés se emite como resultado del anuncio general de 
adquisiciones para este proyecto publicado en la edición Nº 692 de <I>Development 
Business</I> del 30 de noviembre de 2006, en línea y en el sitio de Internet del Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID). 
 
La República Oriental del Uruguay ha recibido del BID un préstamo para financiar el costo del 
Programa de Saneamiento de Montevideo – IV Etapa, y se propone utilizar parte de los fondos 
de este préstamo para efectuar los pagos estipulados en el contrato “Plan Director de 
Saneamiento y Drenaje Urbano de Montevideo” (PDSDUM). 
 
La Intendencia de Montevideo, a través de la Unidad Ejecutora del Plan de Saneamiento, se 
propone seleccionar una firma consultora para: 
 
*Determinar los montos de inversión y los costos de operación y mantenimiento para satisfacer 
los requerimientos de los servicios de saneamiento y drenaje y de la gestión de los cursos de 
agua del Departamento, de acuerdo con lineamientos fijados por la Intendencia de Montevideo 
en trabajos realizados por el servicio de estudios y proyectos de saneamiento de la División 
Saneamiento 
*Realizar un diagnóstico institucional del Sector Saneamiento para identificar potenciales 
bloqueos a la ejecución de la estrategia y proponer un plan de fortalecimiento que permita 
eliminar esos bloqueos 
*Analizar los impactos del Plan Director: sociales, económicos, financieros, ambientales, 
institucionales y legales; Analizar los riesgos y proponer planes de contingencia 
*Definir el Plan Director en conjunto con los equipos de la Intendencia de Montevideo: 
actividades para el período 2015-2050 y plan detallado de implementación para 2015-2025 
*Diseñar e implantar un sistema de control del Plan 
*Identificar las herramientas necesarias para la gestión de los servicios que se prestan a la 
población y diseñar e implantar las de primera prioridad 
 
El presupuesto estimado para la consultoría de referencia es de US$ 3.000.000. 
 
El plazo de ejecución del contrato será de 12 meses, el cual podrá ser prorrogado por decisión 
exclusiva de la Intendencia de Montevideo, hasta como máximo la finalización del Programa de 
Saneamiento de Montevideo - IV Etapa. 
 



La Intendencia de Montevideo, a través de la Unidad Ejecutora del Plan de Saneamiento, invita a 
las firmas consultoras elegibles a expresar su interés en prestar los servicios solicitados. 
 
Las firmas consultoras interesadas deberán proporcionar información que indique su experiencia 
para suministrar los servicios solicitados (según bases de esta invitación). Las firmas consultoras 
se podrán asociar con el fin de mejorar sus calificaciones y deberán tener experiencia en todos 
los aspectos del contrato. 
 
Las expresiones de interés contendrán como mínimo: Información del solicitante (nombre de la 
firma consultora o APCA, dirección, teléfono y nombre del representante autorizado), 
nacionalidad de la firma consultora, situación legal, perfil, experiencia y evidencia de trabajos 
similares realizados con información por proyecto (como mínimo: descripción, fechas, 
localización, cliente y monto). La Intendencia de Montevideo podrá solicitar información 
complementaria. Toda la información se presentará exclusivamente en idioma castellano. 
 
Los interesados deberán obtener, sin costo, las bases de esta invitación en la dirección que se 
indica al final de este anuncio o en la página Web de la Intendencia de Montevideo a 
continuación. 
 
En base a las expresiones de interés se seleccionarán las firmas consultoras que integrarán la lista 
corta, las cuales posteriormente deberán presentar su oferta técnica y económica ajustándose a 
los pliegos de condiciones que oportunamente les entregará, sin costo, la Unidad Ejecutora del 
Plan de Saneamiento. 
 
Las expresiones de interés deberán hacerse llegar a la dirección que se indica al final de este 
anuncio antes de las 11:00 horas del día 4 de mayo de 2011 en un sobre cerrado y con la 
siguiente redacción: “Expresión de Interés para el contrato ‘Plan Director de Saneamiento y 
Drenaje Urbano de Montevideo’ (PDSDUM)”. 
 
Unidad Ejecutora del Plan de Saneamiento 
18 de Julio 1360 esquina Ejido. Código Postal 11200 
Piso 9 – Sector Santiago de Chile, Uruguay 
Tel. (598) 1950-1366 
Fax: (598)1950-1991 
E-mail: gtpsuiv@piso8.imm.gub.uy 
Website: www.montevideo.gub.uy/ambiente/saneamiento4.htm 
 


